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CONSTANCIA

El Infrascrito SECRETARIO MUNICIPAL de este término, por medio de
la presente HACE CONSTAR QUE: Que en el mes de Agosto del
año 2024 SE APROBARON ACUERDOS INSTITUCIONALES.-
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ACUERDOS EMITIDOS POR LA CORPORACION MUNICIPAI

MES DE AGOSTO 2OZ4

FECHA DE

APROBACION

ACTA ACUERDO DESCRIPCION

15 de Agosto
2024

o3ol2o24 Punto No. 7.1 En consecuencio LA HONORABTE CORPORACION
MUNICIPAL en uso de los focullodes que lo ley le
confiere por Moyorío de Volos de los Miembros
presenles y de oplicoción inmedioto ACUERDA:

PRIMERO: Aprobor lo Contidod de L. 250,000.00
(Doscientos Cincuento Mil Lempiros) los cuoles
servirón poro lo controtoción de 4 o 5 conjuntos
Musicoles poro el dio sóbodo 31 de ogosto 2024
en el Porque Centrol de esto Ciudod y dorle
uno celebroción o los hobitontes del Municipio
dinero que soldró de lo portido contoble No.03-
07-57 1 oyudos socioles.-

SEGUNDO: Se le lnstruye ol Señor Alcolde
Municipol que lo conirotoción de los grupos
musicoles y demós gosios voyon con
focturoción CAI y debe de presentor liquidoción
e informe respecfivo ol pleno de lo corporoción
Municipol por el fondo oprobodo.-

TERCERO: Se opruebon Doce (12) Cosetos de
vento de bebidos olcohólicos los cuoles
tendrón un vqlor de L. 3,000.00 poro lo coseto
que vendo bebido y comido y L. 2,500.00 poro lo
coseto que vendo solo bebidos olcohólicos y esle
dinero debe de ingresor o lo Tesorerío Municipol
por lo que se le lnstruye o los interesodos en
compror coseto se oboquen ol señor Juez
Municipol poro que les emiio el recibo de pogo
y los interesodos hogon el pogo respeciivo onie
lo Tesorerío Municipol.
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Policío Municipol supervise que codo puesto de
bebido cuente con el respectivo recibo de pogo
reolizodo en Tesorerío Municipol y hogo informe
ol respecto y lo remito o esto corporoción
municipol.-

QUINTO: Se le ordeno ol Señor Secretorio
Municipol certifique el presente ocuerdo poro su

conocimiento y cumplimiento.-CUMPLASE.-

15 de Agosto
2024

o3ol2024 Punto No.8.2 ACUERDO CORPORATIVO: tA HONORABTE
CORPORACION MUNICIPAI en Uso de los Focultodes
que Lo Ley le Confiere por Moyorío de Votos
ACUERDA:

l.- Conceder Asuelo o lodos los Funcionorios y
Empleodos de eslo Alcoldío Municipol, el dío
Viernes 30 de Agoslo del presenle oño, en vislo
de lo Celebroción del dío de Sonto Roso de [imo,
Potrono del Municipio.-

2.- Se exceplúon los Deporlomenlos de Control
Tribulorio , Cotostro y Tesorerío, por lo que se lnstruye
Al señor Alcolde Municipol giror lnslrucciones
correspondienles o los Jefes de dichos
dependencios pofo que convoquen !o conlidod de
empleodos que seon necesorios poro que otiendon
los venlonillos de otención ol conlribuyente y o su
vez se le Solicilq ol Señor Direclor de Lq Policío
Municipo! poro que osigne dos policíos Municipoles
que resguorden Lo Tesorerío Municipol.

15 de Agosto
2024

o3ol2024 Punto No.8.9 ACUERDO CORPORATIVO: tA HONORABTE
CORPORAC¡ON MUNICIPAT DE tA t¡MA
DEPARTAMENTO DE CORTES Quince (l 5) díos del mes
de Agosto del oño Dos Mil Veinticuotro (2024).-
CONSIDERANDO: Que el señor Alcolde Municipol
expreso onte el pleno de lo Corporoción Municipol
que existe preocupoción porque se odeudon
quincenos o empleodos, Funcionorios y Regidores
Municipolés:, .'por lo que quiere poqor ol uno
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quinceno mientros se recibe lo recoudoción de
pogo de impuestos en el mes de Agosto del presente
oño, porque octuolmente no hoy fondos poro pogor
y se espero un pogo por porte de lo Empreso
Chiquito Honduros que es por oproximodomente L.

1,700,000.00 (Un millón Setecientos Mil Lempiros)
CONSIDERANDO: Que el señor Alcolde Municipol
expreso que existen fondos en lo cuentos
Municipoles que se pueden utilizor con el meconismo
de un préstomo interno lo cuol no generoro intereses
o lo institución pero que poro poder utilizor ese fondo
se necesito de lo oproboción de lo Corporoción
Municipol poro que el señor tesorero municipol puedo
reolizor los troslodos de fondos respectivos y solicito le
oprueben troslodor L. ,l,400,000.00 (Un Millón
Cuotrocientos Mil Lempiros) los cuoles serón devueltos
con el dinero que pogue lo Empreso Chiquito
Honduros.-CONSIDERANDO: Que onteriormente se
hobío oprobodo otro préstomo interno por L.

1,400,000.00 o petición del Alcolde Municipol en el
cuol se determinó que se reintegroro con los lngresos
que se generen de lo recoudoción del mes de ogosto
2024 y por lo que se determino que deben de estor
reintegrodos ol l0 de septiembre del presente oño.
CONSIDERANDO: Que lo Corporoción Municipol es
el órgono de Gobierno del Municipio, siendo lo
móximo outoridod en el Término Municipol y le
corresponde lo focultod de creor, reformor y
derogor los instrumentos normotivos locoles de
conformidod con lo ley. POR TANTO: En uso de los
focultodes que lo Ley le confiere por unonimidod de
votos de los miembros de lo corporoción municipol
ACUERDA:
PRIMERO: Autorizor ol señor Alcolde Municipol
procedo o reolizor un préstomo interno de Ios
cuenlos que tiene lo Alcoldíq Municipol por un
monlo de L. I,400,000.00 (Un Millón Cuolrocientos
M¡l lempiros Exoctos ) Mismos que deben de ser
reintegrodos ol recibir el pogo de lo Empreso Chiquito
Hond fondo seró exclusivomenle poro

o los Empleodos, Funcionorios
poles; por lo que se le ordeno o!v
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señor Tesorero Municipol reolizor los troslodos
respectivos poro el cumplimienlo de lo presenle
disposición.-
SEGUNDO: En reloción ol préstomo que se oprobó el
3l de Julio del oño2024 según octo No. 02?/2024 este
fondo debe de ser reinlegrodo e! dio 10 de
septiembre del presente oño.-
TERCERO: Se Ie ordeno ol señor Secretorio Municipol
proceder o cerlificor el presente ocuerdo poro su
cumplimiento.-CUMPLASE.-

MU PAL SECRNARIO
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